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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[10L/5100-1196] [10L/5100-1197] [10L/5100-1198] [10L/5100-1199] [10L/5100-1200] [10L/5100-1201] [10L/5100-1202] 
[10L/5100-1203] [10L/5100-1204] [10L/5100-1205] [10L/5100-1206] [10L/5100-1207] [10L/5100-1208] [10L/5100-1209] 
[10L/5100-1210] [10L/5100-1211] [10L/5100-1212] [10L/5100-1213] [10L/5100-1214] [10L/5100-1215] [10L/5100-1216] 
[10L/5100-1217] [10L/5100-1218] [10L/5100-1219] [10L/5100-1220]  
[10L/5100-1221] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 28 de octubre de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/5100-1213] 
 
ACTUACIONES LLEVADAS A CABO PARA OFRECER DE NUEVO EL SERVICIO QUE DEBERÍA PRESTAR EL 
MATADERO DE LIÉBANA CUYA CONCESIÓN HA QUEDADO DESIERTA TRAS DOS LICITACIONES, PRESENTADA 
POR D. PEDRO GÓMEZ GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Pedro Gómez Gómez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, en virtud del presente escrito y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno 
de Cantabria, para que sea contestada oralmente ante el Pleno: 
 
 En relación al matadero de Liébana, propiedad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que 
ha sido financiado íntegramente con cargo a sus Presupuestos Generales y que tras dos licitaciones no se ha presentado 
ninguna oferta para hacerse cargo de la concesión de su servicio, se solicita conocer: 
 

¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Gobierno de Cantabria para ofrecer de nuevo el servicio que debería 
prestar el citado matadero a la Comarca de Liébana? 

 
En Santander, a 26 de octubre de 2022 

 
 Fdo.: Pedro Gómez Gómez. Diputado del Grupo Parlamentario Popular." 
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